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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

RADICADO. 052663153001-2021-00024-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós  
 

 

1. Se incorpora para los fines legales que se estimen pertinentes, la notificación 

que antecede. 

 

Debido que los mensajes de datos que les fueron enviados a la Fiduciaria 

Corficolombiana S.A., contienen copia de la demanda, de los anexos, del auto 

mediante el cual se admitió la demanda y fue aportado al proceso por la parte 

demandante la constancia de envío a los correos electrónicos de aquélla, con su 

respectivo recibido, conforme lo tiene previsto el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020, se tiene notificada personalmente a la sociedad  demandada en mención 

desde el 7 de octubres del 2021. 

 

2. Conforme el artículo 75 del C. G. del Proceso, a Mateo Peláez García, se le 

reconoce personería para representar los intereses de la Fiduciaria 

Corficolombiana S.A, conforme el poder a él conferido.  

 

3. Por otra parte, se requiere al demandante para que, dentro del término de 

treinta (30) días, proceda a la notificación de la sociedad  Grupo Monarca S.A. 

 

4. Se advierte, que una vez integrada la litis,  se procederá a resolver el recurso 

de reposición interpuesto por la fiduciaria.  
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C E R T I F I C O 
 

Que la anterior providencia fue notificada en 
estado No.   54          , fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado,   abril 20 del 2022 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 
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